
Los sujetos que pueden delinquir en este sentido son 

aquellos que atentan de forma generalizada o 

sistemática contra la población o parte de ella.

INDIVIDUOS QUE COMETEN, O SON RESPONSABLES POR CRÍMENES 
INTERNACIONALES (CRÍMENES DE GUERRA, CRÍMENES DE LESA 
HUMANIDAD, GENOCIDIO, EXTERMINIO RACIAL, LIMPIEZA ÉTNICA, ETC.)
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